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FELLER RATE CLASIFICA EN “A” LAS LÍNEAS DE BONOS DE QUIÑENCO. LAS 
CLASIFICACIONES DE LA COMPAÑÍA SE MANTIENEN EN “CREDITWATH 
NEGATIVO”. 
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Santiago, Chile – 19 de agosto de 2005. Feller Rate clasificó en “A” las Líneas de Bonos Nº 426 y 427 
inscritas por Quiñenco S.A. Asimismo, ratificó en “A” la solvencia de la compañía. Las clasificaciones se 
mantienen en “Creditwatch con implicancias negativas”. 

Las nuevas clasificaciones consideran la cartera de inversiones de la compañía –diversificada en negocios y 
regiones–, la capacidad de gestión y de liderazgo de la sociedad y sus filiales, y su flexibilidad financiera. 
Incorporan, asimismo, las incertidumbres propias de una sociedad de inversiones que ha mostrado un 
portafolio de negocios variable y un nivel de endeudamiento corporativo mayor que el observado en otros 
holdings de inversiones. 

Quiñenco S.A., uno de los conglomerados más importantes de Chile, es la sociedad matriz que agrupa las 
inversiones del grupo Luksic en los sectores industrial y financiero. 

Las principales inversiones de la compañía son Banco de Chile (AA+), en el sector financiero; Compañía 
Cervecerías Unidas S.A. (CCU) (AA), en el sector alimentos y bebidas; Madeco S.A. (BBB-), en el sector 
manufacturero; y CNT Telsur S.A. (A+) y Telcoy S.A. (A+), en el sector de telecomunicaciones. 

Su principal flujo de dividendos proviene de Banco de Chile, a través de LQ Inversiones Financieras S.A. 
(LQIF), siguiéndole en importancia los correspondientes a CCU, Telsur y Entel. 

Las principales inversiones de la sociedad se han mantenido en una buena posición. Es así como el Banco 
de Chile continúa siendo la segunda institución financiera del país; CCU encabeza la producción nacional de 
cervezas y mantiene una sólida participación en los segmentos de bebidas analcohólicas, vino y pisco; 
Madeco logró incrementar su rentabilidad operacional y revertir sus pérdidas; y Telsur se mantiene como 
operador dominante en su zona de servicio. 

Quiñenco presenta un nivel de deuda, a nivel corporativo, que alcanza US$568,7 millones a junio de 2005, 
cosniderando los pasivos financieros de la sociedad, otras sociedades de inversión intermedias y LQIF. Si 
bien se ha mantenido en estos niveles desde 2002, la sociedad cuenta con un favorable acceso a mercados 
financieros, efectivo y equivalente a nivel corporativo por cerca de US$150,8 millones –al 30 de junio de 
2005– e inversiones de fácil liquidación que mejoran su flexibilidad financiera. 

Las clasificaciones se encuentran en “Creditwatch Negativo” como consecuencia de la revisión que está 
realizando la Office of the Comptroller of the Currency a la sucursal de Nueva York del Banco de Chile –la 
mayor inversión de Quiñenco–, con el fin de evaluar el cumplimiento de la normativa estadounidense sobre 
secreto bancario y la regulación sobre prevención de lavado de dinero; de la revisión que está efectuando el 
Banco de la Reserva Federal de Atlanta sobre determinadas cuentas de su sucursal Miami; y de la 
investigación que mantiene el Financial Crimes Enforcement Network –una agencia del Departamento del 
Tesoro Norteamericano– sobre ambas sucursales. La imposibilidad de estimar los alcances de las posibles 
sanciones impide estimar razonablemente los impactos financieros y de negocios que podría enfrentar la 
entidad. 

 

Un Creditwatch enfatiza la dirección potencial de una clasificación, centrándose en eventos y tendencias de 
corto plazo que motivan que ésta quede sujeta a una observación especial por parte de Feller Rate. No 
obstante, el que una clasificación se encuentre en Creditwatch no significa que su modificación sea 
inevitable. La designación “Negativo”, significa que la clasificación puede bajar o ser confirmada. 

 
 

 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 



 


